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Carmen Meléndez : consultaremos ordenanzas 
para mejorar el transporte Mundo

La alcaldesa y candidata a la reelección, Carmen Meléndez, sostuvo un encuentro con 
representantes del sector transporte desde los talleres del Metro de Caracas, en donde 
señaló que a través de las salas de autogobierno comunal y del diálogo se conseguirá 
tener un transporte de calidad para la ciudad,.
Meléndez dijo que deben asumir un compromiso, a fin de que se legisle con las nuevas 
ordenanzas, las cuales serán consultadas con el sector.
«Ustedes son los mejores amigos del pueblo, dese que se levantan hasta que lo llevan 
a su casa a otra vez a dormir» expresó .
Meléndez dijo que es fundamental ver como se mejora el servicio y evitar la burocracia.
«Estamos haciendo unas paradas inteligentes, para dar un mejor servicio. Que si hay 
una emergencia se puedan comunicar con el puesto de comando. Hemos puesto 
cámaras de vigilancia en esas paradas para tener la mayor seguridad cada vez que un 
transportista va a una parada. Cualquier emergencia que se presente nosotros estar en 
tiempo real resolviendo», precisó.
Apuntó que es necesario garantizar todos los permisos necesarios «para que nuestros 
transportistas circulen como debe ser. Sin burocracia, rápido, express. Que todo esté 
sistematizado».
Añadió que también se prevé poner una proveeduría en los terminales para el transporte, 
las cuales sea «solidarias» , así como en las comunas.
Indicó que en Caracas hay 9 estaciones de servicio de gasolina, las cuales atienden 
diariamente 16 mil transportistas, con orden y organización.UN

Lula: «No es un gringo quien le va a dar 
órdenes a este presidente»

El presidente de Brasil, Luiz Inácio 
Lula da Silva, se desafío este jueves 
tanto a su homólogo estadounidense 
Donald Trump, como a su predecesor, 
Jair Bolsonaro, a quien responsabiliza 
por la imposición de aranceles 
norteamericanos del 50 %.

«No es un gringo quien le va a dar 
órdenes a este presidente de la 
República», manifestó en medio de 
aplausos durante el 60.° Congreso 
de la Unión Nacional de Estudiantes 
(Conune) celebrado en el municipio de 
Goiânia, capital del estado de Goiás.

En su discurso, Lula defendió la labor 
de la Justicia brasileña. «Si Trump 
viviera en Brasil e intentara hacer 
en Brasil lo que hizo en el Capitolio, 
ciertamente iba a ser juzgado y podría 
estar preso», dijo en alusión al asalto 
al Congreso de EEUU perpetrado en 
enero de 2021 tras la derrota electoral 
del republicano.

«No aceptamos que ningún país fuera 
de Brasil se meta en los problemas 
internos de los brasileños», insistió.

Retomo su conocida postura que 
expresa que Trump está mal informado 
dado que es Brasil quien tiene déficit 
comercial con EEUU y data de hace 15 
años. Lula reveló que le han enviado 
cartas al gobierno norteamericano, 
pero no han obtenido respuesta. 
No obstante, se mostró dispuesto 
a negociar para hacer «respetar» a 
Brasil.

«Vamos a responder de la forma más 
civilizada posible y de la forma en que 
un demócrata responde», comentó. 
«Nací aprendiendo a negociar (…). 
Estoy seguro de que el presidente 
estadounidense nunca negoció ni el 
10 % de lo que yo negocié, si hay una 
cosa en la vida que yo sé es negociar», 
recalcó.UN
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OFICINA 1502 BOGOTÁ D.C. País: COLOMBIA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y

OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-006882
Presentada en Caracas, 08 DE JULIO DE 2025
Solicitada por: PRODUCTOS RAMO S.A.S. Domicilio: AVENIDA CALLE 116 # 7 - 15 INTERIOR 2,

OFICINA 1502 BOGOTÁ D.C. País: COLOMBIA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUS SUCEDÁNEOS; ARROZ, PASTAS ALIMENTICIAS Y

FIDEOS; TAPIOCA Y SAGÚ; HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN,

PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y CONFITERÍA; CHOCOLATE; HELADOS CREMOSOS, SORBETES Y

OTROS HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR; SAL,

PRODUCTOS PARA SAZONAR, ESPECIAS, HIERBAS EN CONSERVA; VINAGRE, SALSAS Y OTROS

CONDIMENTOS; HIELO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-006883
Presentada en Caracas, 08 DE JULIO DE 2025
Solicitada por: BRINSA S.A. Domicilio: MEDELLÍN, COLOMBIA País: COLOMBIA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: DETERGENTES; JABONES; PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS

SUSTANCIAS PARA LA COLADA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y

RASPAR (PREPARACIONES ABRASIVAS); ACEITES ESENCIALES Y ACEITES DE LIMPIEZA; SALES
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PARA BLANQUEAR, SALES PARA EL BAÑO QUE NO SEAN DE USO MÉDICO, SALES PARA

AROMATERAPIA, ACEITES DE TOCADOR, AGUAS DE TOCADOR, PREPARACIONES COSMÉTICAS

PARA EL BAÑO; COLORANTES PARA LAVAR Y BLANQUEAR LA ROPA; PRODUCTOS

DESOXIDANTES; PRODUCTOS QUITAMANCHAS; PRODUCTOS SUAVIZANTES PARA LA ROPA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-006884
Presentada en Caracas, 08 DE JULIO DE 2025
Solicitada por: BRINSA S.A. Domicilio: MEDELLÍN, COLOMBIA País: COLOMBIA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRODUCTOS HIGIÉNICOS; DESINFECTANTES A SABER, DESINFECTANTES

PARA ROPA; PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS,

HERBICIDAS; ANTI-MOHO; ANTISÉPTICOS; PREPARACIONES TERAPÉUTICAS PARA EL BAÑO;

SALES PARA EL BAÑO PARA USO MÉDICO; AGUA DE MAR PARA BAÑOS; DESINFECTANTES PARA

USO HIGIÉNICO; DESINFECTANTES PARA WC; QUÍMICOS; DESODORANTES QUE NO SEAN PARA

USO PERSONAL; DETERGENTES PARA USO MÉDICO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del LEMA COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2025-006885
Presentada en Caracas, 08 DE JULIO DE 2025
Solicitada por: PRODUCTOS RAMO S.A.S. Domicilio: AVENIDA CALLE 116 # 7 - 15 INTERIOR 2,

OFICINA 1502 BOGOTÁ D.C. País: COLOMBIA

RAMO TRADICIÓN SELECTA
Clase Internacional: LC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: LEMA COMERCIAL PARA SER APLICADO A LA SOLICITUD DE MARCA RAMO

(DISEÑO) NO. 2022-011056 (REGISTRO P399779), EN CLASE 30 INTERNACIONAL, PRESENTADA EN

FECHA 01 DE DICIEMBRE DE 2022.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-006886
Presentada en Caracas, 08 DE JULIO DE 2025
Solicitada por: DAMCO IMPORT GROUP, C.A. Domicilio: AV. 20, ENTRE CALLE 72 Y 73, EDIFICIO
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De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2025-000045
Presentada en Caracas, 17 DE MARZO DE 2025
Solicitada por: PETROQUIMICA DE VENEZUELA. S.A Domicilio: Zona Industrial Municipal Sur

Avenida 73 cruce con 79-B, Municipio Valencia, Estado Carabobo, Zona postal 2003 País: VENEZUELA

Nombre del Inventor(es): PABLO JOSE BARICELLI OCHOA; JUAN CARLOS HERNANDEZ

CARRASQUERO; MIGUEL ANGEL PEREZ CISNEROS

Titulo: ANTIINCRUSTANTE A BASE DE HEXAMETAFOSFATO DE SODIO (HMFS) Y TANINOS

HIDROSOLUBLES DEL DIVIDIVE (CAESALPINIA CORIARIA), BIOPOLÍMERO Y ÁCIDO MINERAL

COMO SUSTANCIAS COADYUVANTES.

Resumen: LA PRESENTE INVENCIÓN TRATA DE LA COMBINACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS A

BASE DE FOSFATOS SÓDICOS, TANINOS HIDROSOLUBLES SIN MODIFICACIÓN QUÍMICA,

BIOPOLÍMEROS HIDROSOLUBLES-DISPERSABLES EN SALMUERAS Y ÁCIDO MINERAL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 8

_______________________________________________________________________________



De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 


